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Ministerio de Energía 

División de Participación y Diálogo Social 

 

En Santiago de Chile, siendo lunes 13 de octubre de 2025, en dependencias del Ministerio de Energía de Chile, y en concordancia con lo 
establecido en el numeral 4.2 de las Bases del llamado a postular al Concurso “Implementación de Pilotos de Cooperativas de Energía 
Eléctrica” publicado el 2 de octubre de 2025 en el sitio web https://energia.gob.cl/mini-sitio/concurso-para-implementacion-de-piloto-de-
cooperativa-de-energia-electrica, se publican respuestas a las consultas recibidas entre los días 2 de octubre y 9 de octubre de 2025 

 

Fecha 
pregunta 

Pregunta Respuesta 

06-oct-
2025 

Para el Concurso Para Implementación de Piloto de 
Cooperativa Eléctrica, ¿en cual región se encuentra el 
sistema fotovoltaico comunitario contemplado en el 
alcance del servicio? 

De acuerdo al numeral 8 de las bases del concurso, la focalización 
territorial será confirmada durante el desarrollo del convenio de 
transferencia correspondiente. Por ahora, se puede comunicar que 
la construcción del sistema fotovoltaico aún está en desarrollo y 
probablemente será instalado en la región de Los Lagos. 

https://energia.gob.cl/mini-sitio/concurso-para-implementacion-de-piloto-de-cooperativa-de-energia-electrica
https://energia.gob.cl/mini-sitio/concurso-para-implementacion-de-piloto-de-cooperativa-de-energia-electrica
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06-oct-
2025 

1. Respecto a la actividad 5.8, el kit de trabajo, ¿se 
refiere a un kit para el mantenimiento del proyecto, u 
para otro tipo de actividad? 
 
2. Para el perfil profesional con experiencia en 
facilitación y enseñanza en materias del sector 
energético, ¿es posible presentar a una profesional que 
no tiene título de profesora o trabajadora social, pero sí 
cumpla con la experiencia solicitada?. La persona tiene 
título de Ingeniería pero cumple con las 8 experiencias 
solicitadas.   
 
3. ¿Se debe considerar en el presupuesto los gastos de 
viáticos? La pregunta es principalmente dado que no se 
conoce el lugar, quisiéramos tener una idea de cómo 
estimar esos gastos de transporte, alojamiento, etc. 
 
4.  ¿Es necesario que la jefa de proyecto se encuentre 
presencialmente en las capacitaciones? 

1. Kits de trabajo con EPP certificados y herramientas para la 
operación y mantenimiento de sistemas fotovoltaicos. El propósito 
de estos kits es que al menos 10 personas beneficiarias tengan los 
EPP y herramientas básicas para mantener la planta fotovoltaica de 
hasta 300 kW. Sus elementos se definirán durante la ejecución del 
convenio, de acuerdo a las necesidades levantadas. 
 
2. De acuerdo con las bases, se indica que la persona propuesta 
deberá tener formación profesional en el área de las ciencias de la 
educación, pedagogía, trabajo social o afín. En caso de que la 
persona tenga otra carrera profesional no descrita anteriormente, 
pero cuente con la experiencia demostrable correspondiente en el 
campo, se considerará como una carrera afín.  
 
3. Para efectos del cálculo de viáticos, puede considerarse que el 
proyecto se desarrollará en la región de Los Lagos. 
 
4. Corresponde a la propuesta metodológica. 
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08-oct-
2025 

Junto con saludar, les pido por favor confirmar el plazo 
de cierre de postulaciones señalado en el punto 4.2 de 
las Bases de Licitación que indica a las 23:59 hrs del 
décimo día hábil contado desde la fecha de la 
publicación del concurso. 
 
Asimismo, quisiera saber quién realizará la 
convocatoria a los beneficiarios, de acuerdo a lo 
dispuesto en el objetivo específico N° 1) del Anexo 3. 

1) El plazo de cierre de las postulaciones es el 16 de octubre a las 
23.59 hrs. 
 
2) Los beneficiarios finales se definirán en base a los criterios de las 
organizaciones sociales del territorio. El potencial de beneficiarios se 
encuentra actualmente identificado y se está trabajando en los 
criterios de focalización de este proyecto. En adelante, se trabajará 
de forma coordinada entre las Juntas de Vecinos involucradas, el 
Ministerio de Energía y quien adjudique para determinar el grupo 
final. Las convocatorias necesarias las puede realizar el Ministerio de 
Energía o quien adjudique, de acuerdo con las necesidades y 
coordinación mutua. 

09-oct-
2025 

Por favor necesito de vuestro apoyo, cooperación y 
asesoría¡¡ estaba leyendo esta noticia¡¡  
Como se puede acceder a las bases administrativas y 
económicas?? Para poder participar del concurso?? 

Las bases del concurso señalado se encuentran en la siguiente 
página: https://energia.gob.cl/mini-sitio/concurso-para-
implementacion-de-piloto-de-cooperativa-de-energia-electrica 

 


